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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA '- 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

* COMPAÑIA TROPI TRES — C.A.—-—— 

  

CUANTIA: S/.37000.000,00.-----—= 

En  : la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 'del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy veintiocho 

de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

mí Abogado ' PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular  — Trigésimo del Cantón, comparece a la 

celebración "de 'la presente. escritura pública el señor 

ERNESTO  — PRIES ' DORER, ' quien' manifiesta ser de 

nacionalidad alemana, de estado civil casado,' ejecutivo; 

en su: calidad de Gerente General de la Compañía TROPI 

TRES C.A.,. .según nombramiento que se adjunta en 

calidad de documento habilitante; el compareciente es 

mayor de ' edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de «conocer doy fe.-" Bien 

instruído en . el objeto y resultados de esta escritura 

pública de Aumento de capital y reforma de Estatutos, a 

la que: procede de una manera libre y expontánea, para 

que les autorice' me presenta la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, Sírvase incorporar una en la que conste el 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la 

empañía TROPI TRES C.A.'que se: otorga al tenor de: las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. Interviene 

en la celebración de la presente : escritura : el señor 

ERNESTO PRIES DORER, a nombre : y representación en su
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calidad: de Gerente' General 'dé la Compañía TROPI TRES C. 

A., *' 'conforme lo '''acredita con su nombramiento 

debidamente. inscrito'y'"! aceptado que se agrega a esta 

escritura  como' ' documento*'' "habilitante.- SEGUNDA: -— 

ANTECEDENTES.- a): Por escritura pública otorgada el 

diecinueve de Octubre de mil novecientos ochenta y uno 

ante el 'Notario Trigésimo de este Cantón Abogado Piero 

Aycart' Vincenzini'e inscrita en ' el Registro Mercantil el 

veinticuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

uno se constituyó la'Compañía Anónima TROPI TRES C. A.; 

b) Por escritura - pública: otorgada' el ' veintisiete de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y: seis ante el 

Notario Trigésimo, Abogado Piero ' Aycart Vincenzini e 

inscrita: en el: Registro Mercantil el veintidos de Enero 

de mil novecientos 'ochenta y'siete, la Compañía aumentó 

su «capital en la suma de UN ¿(MILLON QUINIENTOS MIL 

SUCRES; c) La Junta General  Extreordinaríia de 

Accionistas de la Compañía en sesión celebrada el 

primero de Septiembre de' mil novecientos noventa y 

cuatro por . unanimidad de votos acordó aumentar el 

capital social de la 'Compañía en. la suma de TRES 

MILLONES - DE SUCRES, mediante la ' emisión de 'tres' mil 

nuevas acciones ordinarias, nominativas y de un valor de 

un mil sueres cada una; y ¡reformar sus estatutos 

sociales en sus artículos pertinentes; d) Las acciones 

correspondientes al presente ''' aumento de capital se 

encuentran totalmente suscritas y pagadas en las 

condiciones establecidas en el Acta de Junta General de 

   



  

A 000003 
. l AÉTA' DE UNA GEMERAL —— EXTRAURDIMARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

o COMPANIA ÍRUP 1 (RES €. A. 
ES 

Em Guayaquil, cal primer dia del mes de Septiembre de mil 

po novecientos noventa y cuatro a las mueve horas, en el local 

pc, ¿Social de la compañia ubicado en el kilómetro cuatro y' medio de 

¡cla Ave Carlos Julio Arosemena, se reunió la Junta General de 
y accionistas de la compañia TROFI TRES C. A. , con la asistencia 
de lo  siquientes socios:, ing. Thomas Wiener Leimdorfer, a nombre 

a oy representación en su calidad de Fresidente de la compañia TROPI 
, UNO C.As representando cuatrocientas ochenta acciones de 

«¿propiedad de la referida compañia; Ernest Fries Dorer, a nombre y 

o representación en su calidad de Gerente General de la compañia 

cy TROPI DOS €. Al, representando cuatrocientas ochenta acciones de 

propiedad de la referida compañias Ino. Thomas Wiener Leimdorter, 

¿COCO nombre y representación en su calidad de Fresidente' de la 

O e compañia TROFI. CUATRO E. G,, representando cuatrocientas ochenta 

co acciones de propiedad de la referida compañia, Ernst  Prier Dorer 

Cai nombre y representación en su Calidad de Gerente General de la 

oc compañia TROPI CINCO €. fA.., representando cuatrocientas ochenta 

eq y acciones de propiedad de la referida compañias Ing. Thomas Wiener 

. cor sra as nombre y representación de Fresidente de la compañia 

mo TROFICAR Cr.A.., representando ochenta acciones de propiedad de la 

ao Feferida compañia, por loa gue se encuentra representado la 

, totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía. 

, “Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor de 
cn mil sucres cada una. Los socios por unanimidad de votos 

co aruerdan constituirse. en Junta General Extraordinaria de 

co conformidad con lo establecido en el Art. doscientos ochenta de 
: la Levy de Compañias con el objeto de conocer y resolver sobre el 

Aumento de Capital v Reforma de Estatutos de la compañia. PFreside 

o la sesión el Presidente de la  compalía Ing. Thomas Wiener 

co Leimdorfer y de secretario actúa el Gerente General señor Ernst 
o Pries Dorer, El Presidente dispone que el secretario constate el 

e quorum naa v de cumplimiento a las demás formalidades 

0 sc legales. Constatado el quorum reglamentario el Fresidente declara 

o insta alada la sesión y pone a consideración de la sala el objeto 

: de la reunión y la dunta luego de deliberar sobre el particular 

po por iainanimided de votos acordó aumentar el capital social de la SN] 

ac Compañia en la suma de Tres millones de sucres mediante la 
Eos emisión de tres mil acciones ordinarias, nominativas y de un 

y valor de un mil sucres cada tuna y reformar el Artículo Quinto de 

: ¿dos Estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: El 

capital social de la compeñía es de cinco millones de sucres 

dividido en cinco mil acciones ordinarias, nominativas y de un 

valor de an mil sucres cada inma". Inmediatamente “e procede a 

atar sobre la suscripción y la forma de pago del presente 

  

   
     

   

z mimento de capital y la Junta por unanimidad de votos acuerda 

á capitalizar la suma de Un milión cuatrocientos setenta y nueve 
A mi | rescientos ochenta y tres sucres de la Reserva por 

de Revalorización de  Fatrimonio, la suma de Trescientos treinta y 
y des míl  guínientos cincuente Y ocho. sucres de la Reserva 

¡ Facultativa y la suma de Cuarente y dos mil cincuenta y cuatro
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de 

sucres de la Reserva Legal los mismos que serán diectribuidos en 
proporción a lo que por Ley les corresponde, en cuanta al salda 
para completar el cien por ciento del paga del valor de cada urna 
de las acciones a suscribirse sea pagado en mimnerario. Por la que 

TROFI O UNO. CC. Al. se le atribuye y suscribe setecientas veinte 

cacciones de un valor de un mid sucres cada una y paga el cien por 
ciento del valor de cada una de las acciones de la siguiente 
manera: La suna de Trescientos cincuenta y cinco mil cincuenta y 
dos sucres por" la Reserva de la Revalorización de Fatrimonio; La 
suma de Setenta y nueve mil ochocientos catorce  Ssucres por la 
Reserva Facultativaz La suma de Diez míl noventa y tres sucres de 

la Reserva Legali y, la suma de Doscientos setenta y cinco mil 

cuarenta Y un sSucres en numerario; TROPI DOS UC. 6. se le atribuye 
y suscribe setecientes veinte acciones de un valor de tun mil 
sucres cada tna y paga el cien por ciento del valor de cada Una 

de las acciones de la siguiente manera: La suma de Trescientos 

Revalorización de Fatlrimonios La suma de Setenta y nueve m 

e 

cincuenta y cinco mil cincuenta y do sucres por la Reserva de d 

ochocientos catorce  Ssucres por la Reserva Facultativaz La suma 
de diez mil noventa y tres sucres por la Reserva Legal; y, la 
suna de Doscientos setenta y cinco mil cuarenta y un sucres en 

mamerario. TROFPIO CUATRO €. A. se le atribuye Y suscribe 

 setecientas veinte acciones de un valor de un mil socres cada una 

Y paga el cien por ciento del valor de cada una de las acciones 

de la siguiente maneras La suma de trescientos cincuenta y cinco 
mil cincuenta Y dos sucres por la Reserva de la Revalorización de 

Patrimonios La suma cde setenta y nueve mi ochocientos catorce 

sucres por la Reserva Facultativas La suna de Diez mil noventa y 

tres sucres de la Reserva Legal y, la suma de Doscientos setenta 

y cinco mil cuarenta y un  Ssucres en numerario. TROPI CINCO C. A, 

se le atribuye y suscribe setecientas veinte acciones de un valor 

de un mil sucres cada una Y paga el cien por ciento del valor de 

ccada ma de las acciones de la siquiente maneras La suma de 

Trescientos cincuenta y cinco mil cincuenta Y dos  —SUCres Ssucres 
par la Reserva dela Revalorización de Fatrimonio; La suna de 

Setenta y nueve mil ochocientos catorce  sucres sucres por 9 

Reserva Facultativaz La suma de diez mil noventa y tres sucr 

opor la Reserva Legals y, la suma de doscientos setenta y cinco 

¿mido cuarenta Y un  sucres en  mimerario. TROFICAR C. A. se le 
atribuye y suscribe Ciento veinte acciones de un valor de un mil 

sucres cada una y paga el cien por ciento del valor de cada una 

de las acciones de la siguiente manera: La  stuma de Cincuenta y 
nueve mil ciento setenta y cinco  sucres de la Reserva por 

Revalorización de Fatrimorios La suma de Trece mil trescientos 

dos *sucres de la Reserva Facultativaj La suma de Un mil 

seiscientos ochenta y dos sucres por la Reserva Legalz y, la suma 

de Cuarenta y cinco mil ochocientos cuarenta y UN sucres en 

nmamerario. La junta por unanimidad de votos acepta la forma er 

que se ha suscrito y pagado el presente aumento de capital y toma 

las siguiente resolución: Mutlorizar al Representante Legal de la 

compañia para que lotervengae en cuslaquier acto que sea necesario 

para la legalización del presente aumento de capital. Mo habiendo 

atro asunto que tratar se. declara concluida la sesión, 

concediéndose un mamnento de receso para la redacción del acta. 

.
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00004      Rei ta sesión se procede a dar lectura a la presente 

acta, Fftemándo pera su constancia todos los presentes. f) 

p. TROFICAR C. A. Ernst Fries D. Gerente General; +) p. TROPI 

UNO €. A. Ina. Thomas Wiener L. Fresidentez f) p. TROFI DOS C. 

A. Ernst Prices D. Gerente General $) p. TROFPI CUATRO C. A. 

ing. Thamas Wiener L. Fresidentez +) p. TROFI CINCO C. A. 

Ernst Fries D. Gerente General 

Certifico que es fiel copia igual a su  origimal, la misma que 

consta en el  tLibro de actas respectivo.” Guayaquil, Íí de 

Septiembre de 1974 

¿AA KXA A 

Ernst Fries Dorer 

Gerente General-secretario 
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Señor ¿ 

ERNESTO PRIES DORER 

Ciudad.- 

De "mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía TROPI TRES C.A. / en sesión celebrada el 
día de hoyYlo reeligió GERENTE GENERAL/ de la Compañíía por el período 
de dos años y 

Como GERENTE GENERALÍ de la compañiía ejercerá indistintamente con el 
Presidente la administración activa de los negocios sociales y la 
representación legal,' judicial! y extrajudicial/de la compañía. 

TROPI TRES C.A./ se constituyó mediante Escritura Pública Otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart 

» Vincenzini,/el 19 de Octubre de 198Y, y se inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 25 de noviembre del mismo año /     
Atentamente, 
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Polio(s 12966 __ Registro Mercantil No. | 

” e o o. A A IO Y 
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Guayaquil, Mayo 16 de 1994 / Se archivan los Compreblntes de pago por los e 

| 
impuestos respectivos,. 

, . 

. | Gua ¡ 2/A 

i ste 
DORER y En la presente fecha quedes inscrito e 

TO PRIES v Nombramiento de hen Ze faucecooÉ 
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Doy : 4 2 , 

oo E 5000006 
pS fecha ppEnero de Septiembre de mil novecientos noventa y: 

NÓ $ xo 

—Teyapró. “gue se agrega a 'esta minuta como documento 

habilitante.- TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuesto el señor Ernesto 

Pries Dorer a nombre representación en su calidad de 

Gerente General: de la Compañía TROPI TRES C. A. 

declara: Primero: Que se aumenta el capital social de -la 

Compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante 

la emisión de tres mil nuevas acciones de un valor de 

un mil sucres cada una. Segundo: Que se se reforma el 

Artículo Quinto de los estatutos sociales ¡de la 

compañia el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: El “capital; 

social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE -: SUCRES 

dividido en cinco mil acciones ordinarias, nominativas 

y de un valor de un. mil sucres cada:una”.- Tercero: 

Las - acciones correspondientes al presente aumento de 

capital se encuentran totalmente suscritas y pagadas 

en la forma: y condiciones establecidas en el acta- de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

primero de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, cuya copia certificada se agrega a esta minuta 

como documento habilitante; y, Cuarto.- Que todos los 

accionistas de la Compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana.- CUARTA: - DECLARACION  — JURAMENTADA.- El 

soBbr ¡Himesto )Pries Dorer, en su calidad de Gerente 
e 

General de la Compañía TROPI TRES GC. A. declara bajo 

juramento que el presente aumento de capital se 

encuentra debidamente integrado mediante la suscripción
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y el "pago de las'tres mil acciones según “consta del 

acta de fecha primero de Septiembre de mil novecientos 

noventa“ "y cuatro que'' se agrega a esta minuta como 

documento. habilitante. ' Agregue usted señor Notario ' las 

demás cláusulas de estilo: para la perfecta validez de 

este instrumento. ' firmado) Abogada Zita Romero: Jara.: 

Registro número 'tres mil novecientos veinte y ' seis. La 

otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento dejándolo elevado a escritura 

pública ' para que surta” sus efectos legales. - Queda 

agregado en calidad: de documento habilitante el 

Nombramiento del representante legal de la Compañía y el 

Acta de Junta General ' Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía TROPI TRES GC. A.. Leído de principio a 

fin este instrumento que queda elevado a escritura 

pública por mí el Notario en alta : voz al compareciente, 

éste lo aprueba en todas sus partes y lo suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe .- Y 

— AA AA 

Sr .ERNESTO PRIES DORER'! — ” 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA TROPI TRES C.A. 
C.1.4 0023485 32- 
RUC 099959 943001 
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SE OTORGO ANTE MI Y' EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

TROPI TRES C.A., QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS 

OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DH MIL  NOVECIENTOS     

  

NOVENTA Y CUATRO .     FEro fycart Y 
FGTARIO TRIGESTA 
CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON:- DOY FE' que al márgen de la matríz de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA TROPI TRES C.A., 

otorgada en este Registro Público el veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos noventa y Cuatro, cuyos 

testimonios anteceden, he tomado nota de su aprobación, 

mediante Resolución $ 394-2-1-1-0006888, dictada el seis 

de Diciembre de mil novecientos noventa y Cuatro, por 

el Subintendente Jurídico de la intendencia de 

Compañías de Guayaquil.- Guayaquil, doce de Diciembre 

de mil novecientos noven tro.- ER 

AD. Piero Aycort Yincenzini 
ROTARIO — TRIGESIMO : 
GC GUAYAQUIL 

   

RAZON: DOY FE: Que en está fecha he tomado nota al 

margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

denominada TROP1 TRES C.A.. de fecha diecinueve de 

Octubre de mil novecientos ochenta y uno, de la 

escritura de Aumento de capital y reforma de estatutos, 

otorgada en este Registro Público el veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, cuyos



  

testimonios anteceden.- Guayaquil, doce de Diciembre      
       qe 

ROTA” Aba loia 

CAT] SUAYAQUIL 

CENTIFICO: Que con fecha de hoy, y En cunpliniento de lo ordeng 

do en la Resolución Número 94-=2..1-1-0006888, dictada el 6 de - 

Diciembre de 1,994, por el Suvintendente Jurídico de la Inten— 

dencia de Compañías dé Suayaquíl, queda inscrita esta Escritura 

Pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA 

DE ESTATUTOS de TROPX TRES C. As, de fojas dls 384, núme 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 193 del Reperto 

rios- Guayaquil, tres de Enaro de m11l novecientos enta i cia 

€0.” El Registrador Mercantil 

   

    
AB. HEC 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Gue con fecha de hoy, queda archivada una copla au- 

téntica de la Escritura Pública, que antecede, en cumplimiento 
del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor 
Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial - 
No. 378 del 29 de Agosto de 1.97%, duayaquil,/Trés de Enero 

de mi1 novecientos noventa i cinco.» El trador Mercantil, 

EV GLCIVAR ANDRADE 
Negistrador Mercontil Aa 

  

       
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la menciona



2200008 

da Escrítura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estaty 

tos de TROPI TRES C.Aa, a fojas: 34,006 del Registro Mercantil 

de 1.981; y, 3,331 del mismo Registro de 1.987, al margen de - 

las inscripciones respectivas, - Guayaquil, /cros de Enero de - 

mil novecientos noventa í cinco.» El Registrader Me 

    

       AB. HECTOR MIGUEL ALC ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


